
REALIDADES CONECTADAS II:
SALUD DIGITAL, INTELIGENCIA
ARTIFICIAL E INNOVACIÓN EN
CIENCIAS DE LA SALUD

Los Departamentos de Psicología Básica y de Psicología Aplicada del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud invitan a la comunidad académica y 
profesional a postular capítulos científicos para el libro:



Coordinación editorial:
Dr. Saúl Ramírez de los Santos
Dra. Giovanna Georgina Ramírez Cerón
Dr. Eduardo Gómez Sánchez

Recepción oficial de propuestas y capítulos:
giovanna.ramirez@academicos.udg.mx
saul.rdelossantos@academicos.udg.mx

PRESENTACIÓN
De acuerdo con el Plan de Desarrollo del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, visión 2030, no es posible desvincularse del contexto 
global y la salud digital y la inteligencia artificial (IA) han pasado de ser herramientas emergentes a convertirse en infraestructuras críticas 
para la atención clínica, la salud pública y la formación de profesionales. 

Este Tomo II, de la obra “Realidades conectadas” convoca capítulos que integren evidencia, implementación, evaluación, ética, marco 
legal y equidad, con relevancia directa para las ciencias de la salud. Contribuyendo así con la Estrategia Global de Salud Digital propuesta 
por la Organización Mundial de la Salud, que busca hacer uso de la tecnología para transformar los sistemas de salud, haciéndolos más 
equitativos empoderando a los usuarios.  

Este libro se enmarca en la línea estratégica de investigación propuesta por la SECIHTI: Salud pública: diagnóstico, tratamiento y control. Y, 
en el Plan de Desarrollo Del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, visión 2030.  

OBJETIVO EDITORIAL
Integrar una obra colectiva con capítulos originales e inéditos, dictaminados por pares, que ofrezcan aportes sólidos y transferibles sobre 
salud digital, IA e innovación responsable en ciencias de la salud.

EJES TEMÁTICOS OFICIALES 
Los capítulos deberán alinearse a uno o más ejes:
1. Salud digital, IA e innovación tecnológica para prevención, diagnóstico, intervención, rehabilitación y bienestar.
2. Ética, gobernanza, protección de datos y marco legal en tecnologías para la salud.
3. Educación en ciencias de la salud: innovación pedagógica, evaluación, ética y procesos cognitivos. 
4. Cultura de paz y prevención de las violencias en entornos digitales.
5. Brecha digital, acceso a tecnologías e inclusión.

TIPOS DE CONTRIBUCIÓN ACEPTADOS
Investigación original (cuantitativa, cualitativa o mixta) con método explícito.
Revisión sistemática o scoping review (con lineamientos de reporte cuando aplique).
Capítulo metodológico (validación, métricas, evaluación, implementación, escalamiento).
Estudio de caso con evaluación y lecciones transferibles.
Capítulo teórico-crítico (propuestas desde un marco novedoso, aplicable y sustentado).

PERFIL DE PARTICIPANTES
Investigadores, docentes, clínicos, profesionales de salud, educadores, juristas del ámbito sanitario, científicos de datos, ingenieros 
biomédicos y áreas afines. Así como, estudiantes de pregrado y posgrado, siempre en coautoría asesorada y avalada por el autor 
responsable del capítulo. Se incentiva la autoría interdisciplinaria e interinstitucional.

LINEAMIENTOS EDITORIALES  (FORMATO)

Extensión: 15–20 cuartillas (Arial 12, interlineado 1.5) o 6,000–8,000 palabras aprox.
Se permitirá un máximo de 6 autores por capítulo y los autores no podrán participar en más de tres capítulos. 

Estructura mínima obligatoria:
1. Título
2. Resumen (ES) y Abstract (EN) 150–250 palabras cada uno

3. Palabras clave / Keywords (3–6)
4. Introducción (problema, relevancia, objetivo)
5. Desarrollo (marco teórico; material y método y resultados si aplica; análisis)
6. Aportaciones para la práctica, docencia o política pública
7. Limitaciones y/o áreas de oportunidad encontradas (cuando aplique)
8. Conclusiones
9. Referencias en APA 7ª edición

Tablas y figuras: alta resolución, con número, título, fuente y permisos cuando corresponda.

INTEGRIDAD ACADÉMICA Y USO DE IA
1. Originalidad: el capítulo debe ser inédito y no estar sometido simultáneamente a otra obra.
2. Ética: si incluye investigación con personas o datos sensibles, declarar aprobación ética o exención, y medidas de confidencialidad.
3. IA: se permite sólo como apoyo. Se exigirá nota de transparencia (herramienta, propósito, y verificación humana). La autoría y
    responsabilidad intelectual es exclusivamente humana.
4. Declaraciones obligatorias al final del capítulo: conflictos de interés, financiamiento, contribuciones de autoría (si aplica), y
    transparencia de IA.

PROCESO EDITORIAL Y DICTAMINACIÓN
1. Revisión editorial inicial (pertinencia temática, formato, originalidad).
2. Dictaminación por pares doble ciego (dos revisores por capítulo).
3. Dictamen: aceptado, aceptado con cambios, reenviar para nueva revisión, o no aceptado.

CRONOGRAMA 2026
Fase 1. Propuesta
Cierre de recepción de propuestas: 28/feb/2026
Notificación de preaceptación: 20/mar/2026

Fase 2. Capítulo y dictamen
Entrega de capítulo completo (V1): 31/may/2026
Inicio dictaminación doble ciego: 08/jun/2026
Recepción de dictámenes: 10/ago/2026
Entrega de correcciones por autores (V2): 07/sep/2026
Decisión editorial final: 21/sep/2026
Entrega final lista para producción (V3): 28/sep/2026

Fase 3. Producción editorial
Corrección de estilo y normalización APA7: 29/sep al 20/oct/2026
Diagramación/maquetación: 21/oct al 10/nov/2026
Pruebas de galera y visto bueno final: 11 al 17/nov/2026
Cierre editorial y envío a impresión: 18/nov/2026
Impresión y entrega logística: 19 al 30/nov/2026
Presentación FIL Guadalajara: 01/dic/2026

ENTREGABLES Y FORMA DE ENVÍO
A) Propuesta (fase 1)
Enviar un archivo Word con:
Título del capítulo
Eje(s) temático(s) (1–5)
Resumen extendido (600–900 palabras)
Esquema (índice tentativo con subtítulos)
5 referencias clave iniciales
Síntesis curricular breve (máx. 150 palabras por autor)

Correo y adscripción institucional de cada autor
Asunto del correo:
Propuesta de capítulo – Realidades conectadas II – [Apellido1]

B) Capítulo completo (fase 2)
Enviar:
Manuscrito en Word (V1, V2, V3 según fase)
Figuras/tablas en formato editable (cuando aplique)
Declaraciones obligatorias (originalidad, ética si aplica, COI, financiamiento, transparencia IA)

BENEFICIOS ACADÉMICOS PARA AUTORES
Capítulo dictaminado por pares doble ciego, con trazabilidad editorial.
Publicación en obra colectiva con enfoque de salud digital e innovación responsable.
Difusión académica prevista en FIL 2026
Fortalecimiento de redes académicas interinstitucionales e interdisciplinarias.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Cada capítulo será evaluado con escala 0–4 por criterio:
0 = No cumple | 1 = Débil | 2 = Aceptable | 3 = Bueno | 4 = Excelente

Ponderación total: 100%
1. Pertinencia al eje temático y actualidad del problema (15%)
2. Originalidad y aporte novedoso (15%)
3. Rigor metodológico o solidez de enfoque (20%)
4. Calidad de análisis y coherencia argumental (15%)
5. Sustento bibliográfico y manejo de evidencia (15%)
6. Implicaciones aplicadas y transferibilidad (10%)
7. Ética, legalidad, transparencia y calidad de reporte (10%)

Umbrales sugeridos de decisión editorial (orientativos):
≥ 80: Aceptado o aceptado con cambios menores
70–79: Aceptado con cambios mayores
60–69: Reenviar para nueva revisión
< 60: No aceptado
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